LAS TIERRAS INDÍGENAS  Y RECURSOS NATURALES
INTRODUCCIÓN: 
LAS TIERRAS INDÍGENAS : PECULIARIDADES
En la presente ponencia voy a intentar justificar la especialidad de las tierras indígenas lo que las hace acreedoras no ya solo de un tipo especial de protección, como reconocen los organismos internacionales y las Constituciones de los países latinoamericanos, sino de una adecuada  titulación y registro de este tipo de tierras

1) POR SU CONCEPTO

Para abordar un tema de tan especial trascendencia creo que es necesario previamente realizar una serie de precisiones conceptuales

INDIO: Es el antiguo poblado de las indias occidentales o América y del que hoy se considera descendiente de aquel.

INDÍGENA: 

1)Originario del país de que se habla.

2)Deriva de indigente , es decir, falto de medios de subsistencia por haber sido despojado de los medios ancestrales para sobrevivir. Parte superficial de esté planeta que no está ocupada por el mar.

TERRITORIOS/TERRENO

1)Piso o Suelo.

2)Terreno que se dedica a cultivo o es propio para ello .

3)Patria , país, región.

5)Territorio formado por intereses presentes o históricos.

6)Lo que cubre la totalidad del hábitat de las regiones que los pueblos interesados ocupan o utilizan de alguna u otra manera.
 El concepto de finca deriva del verbo antiguo fincar, y éste, a su vez, de “ficar”, que implica la idea de permanencia que literalmente se encuentra en la palabra inmueble. 
Esta diferencia es particularmente importante pues en el siglo XIX se produjo un rechazo gradual de las leyes coloniales que protegieran las tierras indígenas.

A partir de 1850 se dieron políticas uniformes para terminar con la situación especial de las tierras indígenas. Los nuevos Códigos Civiles basados en el Napoleónico reconocían sólo fórmulas individuales de tenencia de tierras .

Las Comunidades Indígenas tenían un Derecho teórico de registrar sus tierras como propiedad privada. Pero pocos tenían los recursos  necesarios para hacerlo y casi todos los países con población indígena “ campesina” siguieron tendencias similares.

Los programas de registro de tierras dieron lugar a una concentración significativa de tierras que perjudicó a las comunidades indígenas consolidándose en este periodo la hacienda extensa y poco productiva.

El siglo XX trajo, sin embargo, la protección e integración de las comunidades indígenas las cuales se reconocieron como entidades agrarias específicas.

COMUNIDADES INDÍGENAS: No todas las comunidades rurales de América Latina son indígenas ni todas las poblaciones residen en comunidades formalmente constituidas. Pues aunque  la tierra es de propiedad individual  y cuenta con un título registrado u otra documentación reconocida , pueden existir sistemas comunitarios de manejo de recursos naturales.

2) POR SU DESTINO

Dentro de estas tierras podemos distinguir: Tierras de uso agrícola, pecuario, forestal , abandonadas, Áreas protegidas , Concesiones Mineras y Tierras indígenas.

Esta diversidad terminológica  no nos debe preocupar pues  en el Código Civil Español  también se utiliza el concepto de finca con gran imprecisión terminológica pues se identifica con:

Fondas y Mesones: no existen los Hoteles debido a la tardía importación francesa .

La propiedad es siempre “propiedad de la tierra” de suerte que existe un estrecho parentesco entre herencia y heredad.

La finca rústica se identifica con “cosa o bien raíz”, ( art.499), “fundo” ( art. 612), tierra ( art. 473), suelo ( art. 360), terreno (art.350), heredad (art. 366) predio (art. 384) 

También se habla de fincas o predios urbanos ( art.1580) edificios ( art. 559 entre otros) casa ( art. 588).

Incluso en la ley hipotecaria ,más progresista que el Código Civil, se utiliza de forma equivalente los conceptos de finca, inmueble, edificio y solar.

En las leyes especiales se recoge la denominación: locales de negocio, minas , montes, autopistas, embalses, concesiones administrativas, polígono, manzana, volumen edificable, coto redondo, bienes municipales, bienes comunales, parcelas de origen, fincas de reemplazo, urbanizaciones, conjuntos inmobiliarios… 

En la ley del Suelo también se habla de terrenos destinados a uso agrario, pecuario, forestal…

Lo más significativo es que cada tipo de finca tiene un régimen jurídico adecuado a su tipo de titularidad

3) POR EL TIPO DE TENENCIA 
Los pueblos indígenas que forman aproximadamente el 10 % del total de la población y alrededor del 40 % de la población rural de América Latina demandan que se realice un reconocimiento legal de las tierras que ellos han habitado tradicionalmente , no solo por su valor como base para el sustento económico , sino también por su cultura indígena , identidad y espiritualidad asociada estrechamente con los recursos naturales y la tierra.

Los pueblos indígenas demandan que estas tierras sean reconocidas y tituladas a la comunidad y no a sus miembros individualmente .

Pues solo los títulos comunales y la administración de estas tierras garantizará su sobrevivencia cultural y su desarrollo sostenible a largo plazo.

Existen  tendencias   a la hora de enfocar el tema .

1) Se pretende proteger las tierras indígenas de las fuerzas del mercado poniendo restricciones en su capacidad para transferir sus tierras. Se restringen  la capacidad de los miembros para vender o transferir sus tierras a personas fuera de ella. Las tierras son inalienables, imprescriptibles e inembargables. 
2) Entiende que los Derechos a las tierras y territorios  indígenas gozan de especialidad , bien como pueblos que han precedido al Estado-Nación o como víctimas de una discriminación histórica.

3) Le preocupa fundamentalmente la contribución indígena a la gestión sostenible de los recursos ambientales.

4) Promoción de sistemas de tenencia individual y libremente transferible.

5) POR LA NATURALEZA JURÍDICA DE SUS DERECHOS
Sus reivindicaciones las realizan atendiendo a  diferentes criterios:
1) Los pueblos indígenas tiene derechos “originales e inmemorables” sobre las tierras y sus recursos puesto que ellos nunca sacrificaron estos derechos después de la conquista o colonización. Para ello acuden a títulos nativos y originales sobra la tierra ( Australia y Canada).

2) Tienen Derechos históricos que están basados en títulos antiguos que fueron emitidos durante el periodo colonial o después de la independencia. ( Colombia , México)

3) Trata de promocionar la igualdad de oportunidades para las comunidades indígenas en el desarrollo económico y social. Los pueblos indígenas deben de recibir preferencia en los programas  de acceso , distribución y compra de tierras.  

6) POR SU EXTRAORDINARIA EXTENSIÓN TERRITORIAL

Los países de la cuenca amazónica poseen la mayor superficie de bosques tropicales del planeta, con cerca de 8 millones de kilómetros cuadrados, lo que corresponde a más del 56% del total mundial. Esta enorme proporción no sólo debe interpretarse como una «curiosidad o un récord», sino, más bien, con alta responsabilidad por su significado respecto a la humanidad y para cada país. 

De esta superficie total se han intervenido -ocupado o colonizado- cerca de 0,8 millones de kilómetros cuadrados -igual a 80 millones de hectáreas- de los cuales sólo 40% está en uso actual, o sea en producción agrícola, pecuaria y forestal. El resto (60%) se sitúa en la categoría de tierras degradadas, abandonadas o en recuperación a través del sistema de bosques secundarios. En consecuencia, la dilapidación de tierras es muy grande: son más numerosas las tierras intervenidas y sin uso que las intervenidas en uso.

 

	1. Áreas ocupadas/colonizadas
	9 millones de hectáreas

	1.a Tierras en uso actual
	4 millones de hectáreas

	* Uso agrícola (cultivos)
	1,5 millones de hectáreas

	* Uso pecuario (pastos)
	0,5 millones de hectáreas

	* Uso forestal (extracción forestal)
	2 millones de hectáreas

	1.b. Tierras abandonadas/degradadas 
	5 millones de hectáreas

	2. Áreas poco o nada intervenidas
	61 millones de hectáreas

	2.a Áreas Protegidas
	5,3 millones de hectáreas

	2.b Tierras indígenas
	7,2 millones de hectáreas

	2.c Concesiones mineras
	19 millones de hectáreas


-

7) POR SU RECONOCIMIENTO JURÍDICO

El artículo 169 del Convenio de 1989 fue ratificado por trece países, nueve de ellos latinoamericanos.

La sección que trata la problemática indígena contiene 7 artículos de los que se desprende lo siguiente:

1) El término tierras debe de incluir el concepto de territorio , que abarca la totalidad de la zona ambiental que ocupan o utilizan los pueblos indígenas.

2) Los Derechos de propiedad y posesión de los pueblos indígenas que han ocupado tradicionalmente deben ser reconocidos. Los Gobiernos deben tomar la iniciativa de identificar estas tierras y garantizar la protección eficaz de dichos derechos..

3) Los Derechos de los pueblos indígenas sobre los recursos naturales ubicados en sus tierras deben protegerse con especial cuidado. En lo posible , los pueblos indígenas deben participar en los beneficios de la explotación de los recursos ubicados en sus tierras.

4) Los pueblos indígenas no deben ser desalojados de las tierras que ocupan,  salvo circunstancias excepcionales.

5) Los procedimientos indígenas para la transmisión de los derechos sobre la tierra deben ser respetados.

6) Los gobiernos deben prevenir toda intrusión no autorizada en tierras indígenas.

-Los países firmantes asumen este compromiso pero con algunas variaciones en las siguientes materias:

1)  Los Derechos Indígenas sobre la tierra y los recursos. 
2)  Los Derechos especiales respecto a los recursos naturales del suelo.

3) Autonomía territorial hablando de “ Entidades Territoriales” “Comarcas” similares a los departamentos, los distritos y municipalidades incluso con facultades jurisdiccionales.

En Ecuador se habla incluso de circunscripciones territoriales indígenas.

Todos reconocen los Derechos Colectivos sobre la tierra aludiendo a formas jurídicas diferentes como son: Comunidades Indígenas y Campesinas, Tierras Comunitarias de origen, Propiedades Comunitarias.

POR SUS CARACTERISTICAS PROPIAS
Las más significativas son las siguientes:

1)  Inalienabilidad. ( No se pueden hipotecar, arrendar, vender ) Se admiten la permuta y se prohíbe la expropiación en determinados casos. Existen determinados países en los que se puede vender si se cumplen determinados requisitos

2) Imprescriptibilidad.

3) Están libres de Costo y exentas de impuestos.

4) Reconocimiento jurídico a las Comunidades.

5) Reconocimiento jurídico de los Derechos de posesión y propiedad comunal.

6) Se apoya la emisión de títulos colectivos para las tierras indígenas pero sin marcos legales adecuados lo que ha generado una gran incertidumbre legal respecto de las Entidades que las llevan a cabo.

7) Se reconoce distintos regímenes de tenencia de tierra, clases de propiedad agrícola  y se diferencia según identidad étnica y tipo de agricultura. Igualmente esta admitido que las comunas cambien el uso que le dan a las tierras mediante la parcelación o la conversión a propiedad cooperativa u otro tipo de personería jurídica.

8) Instituciones de Reforma Agraria destinadas a comprar nuevas tierras si fuere necesario, adjudicarlas, sanear los derechos indígenas y compensar a los ocupantes por las mejoras que estos hayan realizado  a las tierras.

9) Trato preferente en la adquisición de permisos para la extracción de determinados minerales.

10) Los beneficiarios de las asignaciones deben respetar la organización tradicional y el medio ambiente.

11) Se admite la permuta de terrenos y existen supuestos en los que no se admite la expropiación.

12) Incremento de la participación indígena en la planificación territorial así como  en estructuras locales y municipales con la finalidad de que los recursos naturales sean canalizados a las comunidades rurales.

13) Las legislaciones distinguen entre los derechos de superficie y al subsuelo incluyendo  el derecho  a participar en el uso, manejo, conservación de estos recursos a los pueblos indígenas los cuales deben ser previamente oídos en trámite de consulta.

14) Se admiten la explotación del subsuelo , usufructo, administración,   pero con importantes salvaguardas

( Estudios de impacto ambiental, Derechos preferenciales sobre determinados minerales, permisos, autorizaciones, participación en los beneficios…)

Identificación de las áreas indígenas  con terrenos ubicados en parques nacionales en los cuales no puede otorgarse títulos de propiedad revirtiendo todos estos bienes al Estado lo que exige un  esfuerzo de demarcación.
7) POR SU ELEVADO INDICE DE CONFLICTIVIDAD
Esto se observa especialmente en tres cuestiones:
A) ADJUDICACIÓN IRREGULAR DE TÍTULOS:   

 -Ocupación de tierras sin títulos.

-Títulos emitidos bajo distintos programas de reformas agrarias.

-Títulos sobre extensas áreas: Áreas en Conflicto, Parque Naturales.

-Títulos emitidos temporalmente:

Que no reconocen la verdadera posesión y ocupación de las tierras

-Dobles titularidades

-Falta de títulos adecuados al no existir catastro.

-Simultaneidad de tenencias a favor de áreas indígenas, áreas protegidas y concesiones mineras y petroleras

-Duplicación de programas de titulación y falta de un marco regulatorio adecuado

-Entrega de títulos en áreas de conflicto armado.

-Reconocimiento de Derechos en regiones medio-ambientales selectas.
-Programas de demarcación y titulación de tierras llevados a cabo por los mismos pueblos indígenas.
En definitiva, aunque las Comunidades indígenas se han visto beneficiadas de la distribución de grandes zonas , los sistemas de registro y titulación de estos bienes fueron inadecuados.

Ejemplos: Asignar una misma parcela a más de una persona , beneficiarios que no recibieron nunca ningún título 
B) FALTA DE FORMACIÓN Y DE INFORMACIÓN
Existe un desconocimiento general  de los sistemas de tenencia indígena. 

No se distingue claramente los sistemas de tenencia colectiva de la tierra con los sistemas alternativos de la tierra ni los distintos tipos de aprovechamiento.
-En determinados países se está liberalizando este tipo de tierra poniendo fin a las restricciones existentes pero sin determinar si las tierras pueden financiarse a través de entidades legalmente autorizadas para ello.
-Existen varios tipos de tenencia de tierra no estando bien deslindado lo que es el Derecho al Territorio del Derecho a la tierra.

-No se determina claramente si la tenencia de la tierra incluye también : la extracción de la madera, la gestión de los recursos, de las Áreas protegidas.

-No existe una buena planificación  territorial con lo que la protección de la propiedad de la tierra y su garantía constitucional es muy débil.

Por tanto, se debe dar una cada vez mayor participación a las organizaciones indígenas en materia  de levantamientos catastrales, planificación territorial, elaboración de mapas topográficos así como profundizar en el estudio de los sistemas de tenencia de tierras

C) INEXISTENCIA DE UNIDAD LEGISLATIVA
Existe en esta materia una gran dispersión normativa como se desprende del estudio realizado por el Banco Mundial y el Banco Interamericano de Desarrollo.

RESULTADO: ABSURDOS GEOGRÁFICOS Y COLISIÓN DE DERECHOS

2)RETOS

Con base en lo anteriormente expuesto  las reclamaciones más significativas versan  sobre los siguientes puntos:

1) Identificación de los territorios indígenas.

2) Garantizar la protección efectiva de sus derechos de propiedad y posesión.

3) Salvaguardar los Derechos indígenas para participar en el manejo de los recursos y conservación .

4) Consultar a las comunidades indígenas en cuestiones relativas con el desarrollo de los recursos naturales o del subsuelo.

5) Extensión de los Derechos territoriales y el grado de participación indígena en el desarrollo de la energía eléctrica, extracción de la madera y otras gestiones de recursos entre los cuales están gestión de parques naturales y áreas protegidas.

6) Identificación de las Comunidades indígenas.

7) Prevenir el uso no autorizado de las tierras indígenas.

8) Mayor  participación y capacitación de las comunidades indígenas  en la delimitación física y jurídica de las tierras ( sistema de tenencia de tierra)

9) Mayor Unidad Legislativa en esta materia.

10) Formación de una estadística anual sobre este tipo de tierras
11) Creación de un Registro adecuado para este tipo de tierras

¿ QUE APORTA EL REGISTRO A LAS TIERRAS INDÍGENAS? 
No vamos a entrar a examinar cuales son las características más significativas del Registro de la propiedad pero sí de sus beneficios.

Considero que son los siguientes:

 1)COEXISTENCIA DE:

A) REGIMENES JURÍDICOS DIVERSOS
Una de las características esenciales de la Propiedad es su pluralismo pues como todos sabemos existen “varias propiedades” o varios tipos de propiedad regidos por estatutos distintos que también proceden de momentos histórico-políticos distintos y que conviven de modo pacífico.

El problema de la tierra es de tal magnitud  y tan numerosas las disposiciones que se dictan para resolverlo que se sale normalmente del ámbito del Derecho Civil. Pues existe propiedad agraria, rural, del suelo, del subsuelo, de los montes , de las aguas, de los edificios, de los solares…. Individual, colectiva, propiedad corporal, incorporal.

Como decía Joserrand no hay propiedad sino propiedades …por que el interés de la sociedad exige que la apropiación de los bienes se sujetes a estatutos en armonía con los fines perseguidos, los cuales varían mucho : el derecho de propiedad es uno de los más flexibles y de los más variables que figuran en las diferentes categorías jurídicas; su plasticidad es infinita”

Vallet de Goytisolo dice “ las diferencias repercuten…en capacidad para disponer, modos de adquirirla, en cuanto a las formas, requisitos formales para adquirir o transmitir, en los modos de reivindicar.

Cuando se trata de bienes inmuebles , el que quiere reivindicar ha de :

-Demostrar su Derecho y la identidad de la cosa.

-Que su Derecho se apoya en un determinado título , que, a su vez ha de apoyarse en otro título anterior hasta llegar al infinito “ probatio diabólica”( si no existiera la usucapio) 

-Que le transmitió quien era titular y estaba facultado para ello según el Registro ( principio de tracto sucesivo) 

B)DIFERENTES TIPOS DE TITULARIDAD CON SUS LIMITACIONES 
En el Registro se puede inscribir y publicar diferente tipo de titularidad pues se admiten diversos tipos de titularidad:

1)  la propiedad puede ser pública: que es la que se dedica a satisfacer directamente necesidades colectivas y privada o patrimonial.

2)La propiedad puede ser de un sujeto o  de varios distinguiéndose la propiedad por cuotas ideales propia del Derecho Romano y la comunidad germánica en que pertenece el bien a varias personas, sin división ideal de cuotas.

3)Además la propiedad puede ser plena o menos plena .

4)La menos plena puede ser dividida, limitada o gravada. 

Se encuentra dividida cuando la cosa pertenece íntegramente a varios dueños , aunque para fines o provechos distintos ( un monte pertenece a un propietario para la caza, a otro para la leña y a un tercero para los pastos.)

Se encuentra gravada cuando el dueño se encuentra privado de algunas de las facultades dominicales.

Puede estar gravada material o formalmente según exista una limitación de las facultades de goce ( servidumbre) o de libre disposición ( hipoteca)
2)LA INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PROPIEDAD
Pugliatti dice que la individualización consiste en determinar en el campo de la realidad objetiva material , la autonomía en virtud de la cual una parte de esta realidad , diferenciándose respecto del todo , asume la configuración de una unidad objetiva que la convierte en centro de intereses humanos  ( económicos, sociales o de cualquier otra naturaleza) que, al ser tutelados jurídicamente, dan lugar a un bien.

La individualización del bien, una vez producida acarrea la consecuencia de que, en adelante , aquél será tratado jurídicamente como una unidad objetiva , independiente y autónoma respecto del todo del que se ha diferenciado y separado.

La individualización del objeto es de SUMA IMPORTANCIA para todo el Derecho Patrimonial pues no cabe ejercitar acción reivindicatoria , ni ninguna otra de carácter real sin identificar previamente la cosa.

La individualización de las fincas ofrece una trascendencia evidente en el campo hipotecario pues su eficacia trasciende al cambio de titularidad jurídica.

Si dos fincas colindantes pertenecientes a distintos dueños , son adquiridas por un tercero , no pierden su individualidad por el mero hecho de la compra , y será necesario  un acto posterior del nuevo propietario para alterar su anterior destino económico.

Todo fundo constituye una unidad física y económica que asume  en el mundo jurídico una individualidad precisa.

El Registro de la Propiedad tiene juega un importante papel en no solo en la individualización del bien sino en lo que es más importante en la determinación de :

Su titularidad, linderos, régimen jurídico aplicable, cargas, limitaciones, servidumbres…a través del principio de especialidad.

Para ello es necesario conforme al principio de autonomía de la voluntad de tres requisitos:

1)Acto de destinación del bien a un determinado fin digno de ser tutelado por el ordenamiento jurídico.

2)La intención del sujeto de considerar en el futuro la parte individualizada como unidad autónoma.

3)Acto material , que consiste en deslindar un inmueble ( colocar hitos, mojones, trazado de línea divisoria, georreferenciamiento ..) 
 3)ASIGNACION  ORDENADA DE DERECHOS  Y PROTECCIÓN EFECTIVA DE LOS MISMOS
a)Se asignará  el derecho a la posesión, propiedad, explotación de la tierra, así como el aprovechamiento de sus recursos del suelo y del subsuelo de conformidad de la legislación vigente 
b) Este tipo de propiedad a favor de personas físicas y personas jurídicas conforme a sus respectivos estatutos. 

c)Mediante la aplicación correcta por parte del Registrador de  todos y cada uno de los principios hipotecarios lo cual contribuye de manera decisiva a la debida calidad de los títulos y las inscripciones así como la colisión de derechos.
4)MEJORA LA SEGURIDAD JURÍDICA EN LA TENENCIA DE LA TIERRA

Entiendo que no debemos estudiar los sistemas de tenencia de la tierra indígena  como algo ajeno a la Doctrina General de los derechos subjetivos pues ello puede confundirnos y llevarnos a pensar que estamos ante un sistema de tenencia de tierra que escapa a todo tipo de regulación normativa lo cual puede producir efectos perniciosos.

Pues el reconocimiento internacional anteriormente examinado lo que hace no es otra cosa que atribuir Derechos Subjetivos a los titulares de estas tierras.

La Teoría General del Derecho cuando examina los Derechos subjetivos llega por lo que aquí nos interesa a las siguientes conclusiones:

CONCEPTO: El Derecho Subjetivo es el poder concedido por el Ordenamiento Jurídico , a la persona, para la autosatisfacción de los intereses dignos de protección.

FACULTADES: Encierra un conjunto de facultades: De disposición, de aprovechamiento, de exclusión, y dentro de cada una , de vender una parcela o hipotecarla.

TITULARIDAD: El titular del Derecho subjetivo puede ser único o múltiple. 

En el caso de pluralidad de derechos se pude hablar de.

Cotitularidad Romana: Cada sujeto es titular de una parte ideal del Derecho.

Comunidad Germánica: El derecho subjetivo pertenece a múltiples sujetos, conjuntamente y de modo colectivo, sin reparto de cuotas.

Cotiltularidad Solidaria: El derecho subjetivo corresponde por entero a cada uno de los titulares y cada uno de ellos puede ejercitarlo por entero ,sin perjuicio de la relación interna entre ellos.

Cotitularidad pro diviso: No ésta prevista legalmente. En este caso los cotitulares del Derecho subjetivo se distribuyen entre si el ejercicio del mismo , en el sentido de utilizar cada uno facultades distintas.

Se da esencialmente en los derechos reales: así los múltiples propietarios de un chalet se distribuyen los meses del año en que cada uno podrá habitarlo, o los distintos aprovechamientos sobre una finca rústicas. ( Ejm: Aprovechamientos de pastos, leñas )
Los analizaremos posteriormente
           LIMITES:

Límites: Intrínsecos y extrínsecos.

En el caso de extralimitación nos podemos encontrar según los caso en : Abuso del Derecho, Ejercicio Antisocial del mismo, Colisión de Derechos.

CONSERVACIÓN DEL DERECHO SUBJETIVO:

CASTÁN recoge como medios preventivos con carácter privado de constancia  del Derecho Subjetivo:

Los Documentos, Inventarios, Inscripción en Registros Públicos 

No veo por qué el esquema clásico del Derecho subjetivo no puede ser aplicado  a la tenencia de tierras indígenas. 
5)COLABORA CON LA ADMINSTRACIÓN EN EL RECONOCIMIENTO DE LA FUNCIÓN SOCIAL DE LA PROPIEDAD

Los diferentes estatutos o regímenes que han ido apareciendo se orientan a asegurar los intereses públicos cuyo control y tute la se confían a la administración pública , a través del principio de función social, en general formulado de modo vago e impreciso y todavía no clarificado ni por la doctrina ni por la jurisprudencia.

Es cierto que en la mayoría de los ordenamientos los diferentes tipos de propiedad deben medirse por el parámetro de trascendencia respecto del interés público, más que por la naturaleza y condición de los bienes mismos.

No obstante,  no podemos admitir que la palabra propiedad se lleve a una ley fundamental o carta magna “vacía” de contenido  que el legislador pueda rellenar de la forma que estime conveniente.

Más bien lo que el legislador constitucional ha querido es que el interés puramente egoísta del dominus pueda venir templado de varios modos para el cumplimiento de determinados objetivos que trascienden de la restringida esfera del titular del Derecho.

Por tanto, considero que un concepto vacio de propiedad y demasiado abierto de función social daría lugar a una gran debilidad de la protección de la propiedad y de su garantía constitucional.

Pero una concepción extremadamente individualista de la propiedad puede causar daños y abusos pués como señala Stolfi:

El propietario podría:

Dejar sus bienes improductivos, su casa abandonada, destruir la cosa, privar a su vecino de aire, luces ,vistas…, cegar la vena de agua que alimenta el pozo de su vecino, realizar sótanos inmundos, derribar el muro que sostiene la casa contigua, despoblar los montes, distraer los curso del agua, facilitar las inundaciones , no reembolsar las mejoras realizadas por el usufructuario, apropiarse de terrenos, cultivarla o no a su capricho por actos declarativos sin ningún tipo de sanción. 
Art 33 de la Constitución Española establece:

“ Se reconoce el Derecho a la Propiedad Privada y la herencia .

La función social delimitará el contenido de estos derechos”

La institución registral es Agente facilitador en el cumplimiento de esta declaración constitucional

LAS TIERRAS INDÍGENAS Y SU REGISTRO
Debido a la especialidad de las tierras indígenas es preciso que las mismas están registradas para que se produzca una protección eficaz de los derechos que recaen sobre ellos

 El Registro aporta ORDEN en la asignación de las tierras por lo que entiendo que  su acceso al  puede optar por varias alternativas teniendo en cuenta también la legislación comparada.
1) Registro Nacional especial de tierras indígenas debidamente coordinado con el Registro de la propiedad.

2) Llevanza en el Registro de la Propiedad de un libro especial donde se inscriban este tipo de tierras cuyas inscripciones se informarán a un Registro Nacional de tierras indígenas.

3) Llevanza en el Registro de la Propiedad como inscripciones especiales ( por ejemplo; legados)

CONTENIDO DE LA INSCRIPCIÓN

4) Título de adquisición de las tierras indígenas.

5)  Inscripción del título constitutivo y los estatutos de la Comunidad en el Registro de Comunidades Indígenas a los efectos de que se les otorgue personalidad jurídica .
En la inscripción que se practique se expresará : Objeto, Órganos de Representación y Administración.

6) Un vez obtenida la personalidad jurídica a través de la inscripción en el Registro , se podrá proceder a la inscripción de las tierras a nombre de la comunidad en el correspondiente registro de la propiedad.
7)  La inscripción por tanto se practicaría a favor   del sujeto de derecho territorial que es la unidad local, comunidad nativa, y no el grupo étnico, con lo que el proceso legal de fragmentación territorial iniciado   se consolidó. , como por ejemplo: nombre, grupo étnico y familia lingüística de sus miembros, ubicación política región, provincia y distrito, resolución sectorial de titulación, número de título y año de otorgamiento, título que respalda legalmente sus derechos territoriales, área titulada, área cedida en uso y área total (suma de las anteriores). 

8) En el asiento registral que se practique se hará constar: 
1) Que la propiedad comunitaria se inscribe a favor de la comunidad indígena con el carácter de no enajenable, no transmisible, imprescriptible,  ni susceptible de gravámenes o embargos de conformidad con la legislación de tierras indígenas vigente. En los títulos respectivos se hará constar la prohibición de su enajenación.
2) El destino agropecuario, forestal, mineral, industrial o artesanal según las normas previstas para cada comunidad.
3)Que las tierras están situadas en el lugar donde habita la comunidad , o en caso necesario en las zonas próximas  más aptas para su desarrollo. Se acreditará por certificación catastral gráfica y descriptiva donde aparezca la extensión territorial debidamente georreferenciada supervisada por el organismo oficial indígena competente.
4) El uso individual de las tierras por cada uno de los miembros integrantes de la comunidad  de conformidad con lo indicado en los estatutos.

 5) Canon o beneficio económico que tiene que recibir la comunidad indígena  por la explotación de los recursos naturales los cuales quedarán afectos  a la realización de obras comunales o cualquier acción que implique un beneficio colectivo y medio 
ambiental.
            5) Las inscripciones que se practiquen sobre este tipo de tierras estarán exentas del pago de contribuciones, honorarios y tasas.

               6)Extensión territorial acompañando plano topográfico debidamente georreferenciado haciéndose constar que en  su elaboración ha participado  organización indígena legalmente autorizada.

7)En los supuestos excepcionales  de venta, donaciones, adjudicaciones, hipotecase hará constar la autorización del organismo correspondiente. 
 8)En la inscripción de concesiones administrativas de Minas, Aguas, Hidrocarburos en el Registro de la Propiedad ubicadas en el suelo o subsuelo de tierras indígenas deberá constar:

a) Los estudios de impacto ambiental.

b) Participación de la organización indígena en los beneficios 

c) La salvaguarda de los Derechos Preferenciales de la Comunidad Indígena.

d) Los permisos y autorizaciones que se han expedido.

No obstante, este último apartado debe ser objeto de un análisis mas expecífico.
INSCRIPCIÓN DE RECURSOS NATURALES EN EL REGISTRO DE LA PROPIEDAD: 
1)INTRODUCCIÓN

Uno de los temas donde en la actualidad se está generando mayor índice de conflictividad es en el uso abusivo de los recursos naturales debido entre otras razones a una falta, entiendo, de regulación y constatación registral de los usos del suelo y del subsuelo.

Sobre todo si observamos por razones de desarrollo sostenible   la necesidad cada vez mayor de una justicia preventiva que garantice la equidad, transparencia, el derecho a una información pública y clara en materia de limitaciones ambientales y especialmente de aprovechamiento de recursos naturales.
2)CLASES DE RECURSOS NATURALES:
· Recursos forestales de tipo maderable. Gran parte de las tierras indígenas poseen importantes reservas de madera, especialmente fina. 

· Recursos forestales distintos a la madera como la fauna y las plantas de varios usos (ornamental, medicinal, alimenticio, condimento, tinte, etc.). 

· Recursos genéticos de plantas domesticadas y sus variedades, como también de plantas silvestres de usos conocidos por las comunidades. 

· Recursos hidrobiológicos, como peces, moluscos, mamíferos acuáticos y crustáceos, entre otros. 
· Recursos hidroenergéticos, especialmente en la Selva Alta, donde las cuencas de ciertos ríos pueden ser una fuente importante de energía a nivel local, regional y nacional. 

3)OBJETIVOS

· Delimitar, demarcar y defender activamente las tierras legalmente adjudicadas y que puedan estar afectadas por factores de sobreposición de contratos o concesiones de extracción de madera, hidrocarburos, minerales, o adjudicación de tierras. 

· Lograr que comunidades sin tierra legal logren la adjudicación de tierras de uso tradicional. 

· Establecer pautas para contratos de acceso a recursos genéticos propios y que impliquen claras ventajas para la comunidad. 

· Mantener un estricto control sobre investigaciones de sus conocimientos tradicionales y que puedan implicar una cesión desventajosa de los mismos a terceros. 

· Inventariar los recursos potenciales que poseen en sus tierras, planificar su uso e implementar proyectos propios y registrarlos llegado el caso

· Lograr acuerdos favorables con compañías petroleras y mineras, y que representen ventajas para la comunidad en el largo plazo.

 Las agresiones provocadas por intereses locales, regionales, nacionales e internacionales hacia tierras y recursos de las comunidades indígenas siempre han existido y seguirán existiendo. En el futuro deben esperarse otras agresiones por la escasez de recursos en las tierras de dominio público y privado. 

Para hacer frente a tales agresiones, las comunidades nativas deben mejorar esencialmente su capacidad de defensa, gestión y dar a conocer en forma organizada sus peculiaridades en el manejo de esas tierras y los recursos que contienen. 

4)BREVE ANÁLISIS DE LA EXTENSIÓN DEL DOMINIO

A)EXTENSIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD HORIZONTAL

El Derecho de propiedad supone la posibilidad de monopolizar el goce de la cosa y, por consiguiente, de excluir a los demás de este goce: esta facultad de exclusión se manifiesta a través de las acciones protectoras del derecho de propiedad y de la inscripción registral.

Se manifiesta a través de :

1) El cerramiento de fincas: Antes de la Revolución francesa , los propietarios de fincas rústicas debían dejarlas abiertas para el ejercicio de la caza por el señor o el Rey, como para rebaños….En España las Cortes de Cádiz declaró cerradas y acotadas todas las fincas de propiedad particular ( Decreto de 11 de junio de 1813 ) En la actualidad el artículo 348 del C.c dispone: “Todo propietario podrá cerrar o cercar sus heredades por medio de paredes, zanjas, setos vivos o muertos o de cualquier otro modo…sin perjuicio de los derechos de servidumbre que hubiere constituido o de las necesarias licencias municipales que exigen la ley de régimen local y su reglamento.” 

El deslinde y amojonamiento: consiste en deslindar o marcar los límites entre dos o varias fincas y marcar con hitos o mojones tales límites. Puede hacerse privada o extrajudicialmente, o judicialmente. 

B)EXTENSIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD EN SENTIDO VERTICAL

Los jurisconsultos romanos reconocían la facultad de utilización indefinida del espacio aéreo que se halla sobre su fundo y del subsuelo bajo él.

Los romanistas medievales emplearon una fórmula mucho más absoluta : el poder del propietario se extuiende usque at sidera et usque at ínferos . Esta fórmula surge en una época en las que no había problemas considerables pues no se podía alcanzar una altura considerable ni practicar galerías muy profundas .

Es en el siglo pasado cuan do surgen los conflictos en materia de utilización del espacio aéreo y del subsuelo , y tuvo general aceptación la tería de IHERING que, en base a las mismas fuentes romanas mantuvo que la propiedad se extiende hasta donde llega el interés practico del propietario.

A) VUELO

El propietario del  suelo tiene la facultad de utilización exclusiva del especio situado sobre  el mismo ( vuelo) en el puede hacer obras, plantaciones….Algunos autores entienden que se puede hablar de un auténtico Derecho de Propiedad sobre  el vuelo .

En cualquier caso la facultad exclusiva de utilizar el vuelo tiene dos límites:

1) Hasta el que permita la legislación.( administrativa, reglamentos de policía…)

2) Hasta donde alcance el interés del propietario.

B) SUBSUELO

El propietario puede utilizar el subsuelo y excluir intromisiones extrañas …puede hacer en el las plantaciones , obras y excavaciones que le convengan.

El límite hasta donde se extiende el poder del propietario viene determinado por :

1)  La legislación relativa a aguas y minas.

2) Hasta donde alcance el interés del propietario.

En este sentido puede utilizar el subsuelo sin límite alguno ( sin perjuicio de la legislación minera, de aguas u otra) y puede impedir intromisiones de otros hasta donde alcance el interés normal del propietario, por lo que no podrá impedir las que se realicen a tal profundidad que carezcan de interés para el propietario. 
5)LA INSCRIPCION DE LAS CONCESIONES ADMINISTRATIVAS: CIRCUNSTANCIAS GENERALES

Las concesiones administrativas como fincas especiales pueden acceder al Registro con arreglo a una serie de requisitos generales  que son:

 La ley Especial de la concesión o disposición administrativa que la otorgue, el título de la concesión, las obras ejecutadas para el aprovechamiento de las mismas, los pliegos de condiciones generales, particulares, facultativas, naturaleza, clase y denominación de la concesión, condiciones sobre la reversión,  plano donde determine su ubicación física: longitud, anchura y términos municipales que atraviesa. Se practicarán dos inscripciones una principal y otra de referencia en el lugar por donde atraviese con la consignación del “tal kilómetro a tal otro” aquella en la que se hará constar:

a) Naturaleza y denominación de la concesión.

b) Fecha del título con las particularidades de concesión.

c) Referencia a la inscripción principal.

6)INSCRIPCIÓN DE AGUAS, MINAS, MONTES, CENTRALES DE ENERGIA ELECTRICA
Vamos a examinar en particular cada una de estas inscripciones
1)AGUAS DE DOMINIO PRIVADO:

A)Podrán constituir una finca independiente e inscribirse con separación de aquella que ocuparen o en que nacieren.

En la inscripción se expresara:

-La naturaleza de las aguas y su destino, si fuere conocido.

-La figura regular o irregular del perímetro, en su caso:

Los cuatro puntos cardinales, cuando fuere posible, o con relación a las finca o fincas que las rodeen o al  terreno que nazcan , y cuantas circunstancias contribuyan a individualizar las aguas en cada caso.

B) Podrá hacerse constar la existencia de las aguas en la inscripción de la finca de la que formen parte como una cualidad de la misma.

C) El Derecho de las fincas a beneficiarse de aguas que estén fuera de ellas , no surtirá efecto respecto de tercero mientras no conste en la inscripción de las mismas aguas o en la de la finca que la contenga .

D) Cuando en una finca existan aguas no inscritas , cuya existencia no figure en la inscripción de la propiedad de aquella o surjan después de practicada está , podrán hacerse constar en la misma finca, si el dueño lo solicitare por medio de una nueva inscripción basada en acta notarial de presencia o descripción de las aguas en los títulos referentes al inmueble.

2)AGUAS DE DOMINIO PRIVADO PERTENECIENTES A DULAS, ACEQUIAS, COMUNIDADES ANÁLOGAS

-Se inscribirán en el Registro de la Propiedad correspondiente  al lugar donde nazcan o alumbren aquéllas o su parte principal , a favor de la Entidad correspondiente.

-En la inscripción se hará constar.

1) Además de las circunstancias generales.

2) El volumen del caudal, los elementos inmobiliarios indivisibles y accesorios de uso común , como los terrenos en que nazcan las aguas galerías, pozos, maquinarias , estanques, canales y arquillas de distribución , número de participaciones o fracciones en que se divida el caudal, 

3)Las normas o principios básicos de organización y régimen y los pactos que modifiquen el contenido o ejercicio de los derechos reales a que la inscripción se refiera.

4) En los demás registros, ayuntamientos, secciones se practicarán las oportunas inscripciones de referencia

5) Cada copartícipe o comunero podrá inscribir a su nombre como finca independiente o , en su caso, en el folio de la finca que disfrute del riego , la cuota o cuotas que le correspondan en el agua y demás bienes afectos a la misma con referencia a la inscripción principal

6) Deberá abrirse siempre un folio especial cuando se inscriban las sucesivas transmisiones de cuotas o la constitución de derechos reales sobre las mismas. Las inscripciones de los aprovechamientos de aguas públicas, obtenidos mediante la concesión administrativa, se inscribirán en la forma que determina el artículo 31, debiéndose acompañar de los respectivos documentos certificado en que conste hallarse inscrito en el correspondiente Registro administrativo de los organizados por el Real Decreto de 12 de abril de 1901.

Si no se acompañase el certificado, podrá tomarse anotación preventiva por defecto subsanable.
3)LOS APROVECHAMIENTOS COLECTIVOS DE AGUAS
Los aprovechamientos colectivos se inscribirán a favor de la comunidad de regantes en el Registro de la Propiedad a que correspondan al toma de aguas en cauce público. 
En la inscripción se harán constar:

 Además de las circunstancias general que sean aplicables, los datos del aprovechamiento, su regulación interna, las tandas, turnos u horas en que se divida la comunidad; las otras de toma de aguas y las principales y accesorias de conducción y distribución.
 Bajo el mismo número, y en sucesivos asientos, se consignarán los derechos o cuotas de los distintos partícipes, mediante certificaciones expedidas en relación a los antecedentes que obren en la comunidad con los requisitos legales.
 En los folios de las fincas que disfruten del riego se inscribirá también el derecho en virtud de los mismos documentos, extendiéndose las oportunas notas marginales de referencia.

Las mismas normas se aplicarán cuando la adquisición del aprovechamiento colectivo se acredite conforme a lo dispuesto en el artículo siguiente
4)EXPLOTACIONES INDUSTRIALES DESTINADAS A LA PRODUCCIÓN O DISTRIBUCIÓN DE ENERGIA ELECTRICA

1) La concesión administrativa se inscribirá en hoja especial y bajo un solo número.

2) En la inscripción se expresará:

Las concesiones, presas, pantanos o saltos de agua que exploten o les pertenezcan.

Las centrales térmicas o hidráulicas de que dispongan.

Las líneas aéreas o subterráneas de transmisión o distribución de corriente y sus características.
La casetas distribuidoras o transformadoras y demás elementos de la explotación

Servidumbres de paso de energía establecidas voluntaria o forzosamente 

Las autorizaciones , permisos o licencia que se disfruten para la explotación ,con arreglo a las leyes y reglamentos administrativos sobre la materia.

3) Se hará una inscripción principal en aquel registro donde estuviere la central productora y distribuidora e inscripciones de referencia en los demás.

5)MINAS
¿ A quíen pertenece su propiedad ?

En las diferentes legislaciones se han seguido diferentes criterios para la atribución de la propiedad de las minas:

-En el Derecho Anglosajón las minas son de quien es dueño del suelo: qui dominus est soli, dominus est usque ad coelum et usque ad ínferos.

-Las minas son del descubridor , es decir, de su primer ocupante pues se consideran un bien económicamente ajeno al fundo .Se consideran “ res nullius”.

-Las minas son bienes del Estado. Esta es la solución de nuestro Derecho. Tiene su origen en el poder real y en la actualidad se funda en la importancia de las minas para la economía de la nación.

Por tanto sobre las minas no cabe propiedad privada .Los particulares solo se pueden aprovechar de ellas en la forma señalada por el Derecho Administrativo.

Se admite pero muy restrictivamente el dominio privado de los yacimientos de productos que se utilizan en la construcción y los yacimientos de escasa utilidad económica.

SU  INSCRIPCIÓN: REQUISITOS

-La inscripción de las minas en el Registro de la Propiedad se extenderá en el punto de partida de la demarcación del perímetro de las cuadrículas mineras que las constituyan.

-Mediante :Titulo de la concesión, ,complementada por la copia certificada del plano de demarcación.

Circunstancias Generales en cuanto les sean  aplicables ,las especiales contenidas en el propio título de la concesión.

-Si el perímetro de la concesión comprendiere territorios de dos o más registros se expresará así en la inscripción principal y en las demás se practicará una inscripción de referencia en la que conste:

Nombre y número de la mina o concesión.
Su descripción y extensión ,

Circunstancias del concesionario.

Fecha del título y referencia a la inscripción principal

Modificaciones de las concesiones mineras

Se aplicarán las reglas aplicables a las fincas normales y en especial las siguientes:

1) Otorgamiento de demasía

La inscripción  se practicará en el folio abierto a las concesiones que se amplíe o a las que se agregue  en virtud de la resolución administrativa correspondiente , acompañada del plano de demarcación.

2) Transmisión parcial de la concesión.

Se procederá a la división de la misma , con apertura de nuevo folio a las concesiones 

resultantes , mediante escritura pública y resolución administrativa.

3) Cotos Mineros

Se inscribirán bajo un nuevo número en virtud del título administrativo que correspondan haciéndose constar en la inscripción , si se constituyese un consorcio de aprovechamiento del coto, los estatutos por los que el mismo haya de regirse .
4) Convenios
En cualquier caso , en el folio de las concesiones afectadas se hará constar los convenios entre los interesados y los Estatutos que lo regulen. Los permisos y autorizaciones de explotación y de investigación podrán ser objeto de anotación preventiva en virtud del título correspondiente de otorgamiento del plano de demarcación.

La cancelación de las inscripciones y anotaciones, en su caso, se verificará mediante la resolución ministerial en que se acuerde la caducidad de los mismos.

 Los actos de transmisión y gravamen de permisos, autorizaciones y concesiones de derechos mineros a favor del que acredite condiciones para su titularidad serán objeto de inscripciones o anotaciones preventivas sucesivas, según los casos, que se practicarán mediante la correspondiente escritura pública, acompañada de autorización administrativa, si la cesión es parcial, y acreditando la notificación de la transmisión mortis causa a la Administración competente.

:
6)LA INSCRIPCIÓN DE LOS MONTES Y SU APROVECHAMIENTO

 El artículo 30 del reglamento hipotecario establece:

“ El dominio de los montes de utilidad pública se inscribirá en el Registro a favor del Estado ,de los Entes territoriales o de los establecimientos a que pertenezcan.

La inscripción principal se practicará en el libro del ayuntamiento donde radique la finca , o en la que se halle la mayor extensión , si perteneciese a varios y en ella se hará constar  las particularidades el organismo o servicio a que estuvieren adscritos ; en su caso se practicarán inscripciones de referencia en los demás registros , ayuntamientos , secciones…..De igual modo deberán inscribirse las actas de deslinde de dichos montes” 
-LOS MONTES VECINALES EN MANO COMÚN
Se hallan regulados por la ley 11-11.08 que los configura claramente como bienes de carácter privado . Son montes privados pertenecientes a agrupaciones vecinales en calidad de grupos sociales.

Tienen indudable parentesco con los comunales pero con características propias la más destacada es la pertenencia a la comunidad.

De todas formas a pesar de ser propiedad privada su regulación no ha podido prescindir de la Administración forestal pues son bienes de utilidad pública o interés social. 
Las características más significativas de este tipo de Montes  al igual que las tierras indígenas son:

Indivisibles, inalienables, imprescriptibles e inembargables.

No obstante, cabe la permuta , cesión temporal, expropiación, imposición de servidumbres , el gravamen del derecho de superficie, realización de actos de administración, disfrute, aprovechamiento.

La propiedad de estos Montes corresponde a la comunidad vecinal que se rige por unos estatutos y que para la realización de los actos citados se requiere el acuerdo de las tres cuartas partes de los miembros de la comunidad .

Para que el monte vecinal sea catalogado como tal es preciso clasificación realizada por el Jurado la cual una vez firme , produce los siguientes efectos:

-Atribuir la propiedad a la comunidad vecinal
-Excluir el monte del inventario de bienes municipales o del catalogo de los de utilidad pública.

-Servir de título inmatriculador en el Registro de la propiedad.
-LOS MONTES DE UTILIDAD PÚBLICA Y CATALOGADOS

1) Si están catalogados y deslindados su inscripción es obligatoria en base a certificación administrativa expedida por triplicado acompañada de plano topográfico.
2) El acuerdo de deslinde se hará constar por nota marginal.

3) La Inscripción del deslinde  por Orden Ministerial sea firme.

4) Certificación adminstrativa.

5) Se arbitran una series de medios para la inmatriculación de fincas colindantes con montes públicos y facultando al registrador para reclamar la documentación necesaria de los montes no inscritos , a fin de practicar la inscripción obligatoria. 

-REGULACIÓN DE LAS FACULTADES DE APROVECHAMIENTO 

Art. 485. El usufructuario de un monte disfrutará todos los aprovechamientos que pueda éste producir según su naturaleza.


Siendo el monte tallar o de maderas de construcción, podrá el usufructuario hacer en él las talas o las cortas ordinarias que solía hacer el dueño, y en su defecto las hará acomodándose en el modo, porción y épocas, a la costumbre del lugar.


En todo caso hará las talas o las cortas de modo que no perjudiquen a la conservación de la finca. 


En los viveros de árboles podrá el usufructuario hacer la entresaca necesaria para que los que quedan puedan desarrollarse convenientemente.


Fuera de lo establecido en los párrafos anteriores, el usufructuario no podrá cortas árboles por el pie como no sea para reponer o mejorar alguna de las cosas usufructuadas y en este caso hará saber previamente al propietario la necesidad de la obra.

COMENTARIOS

Por MODESTO DE BUSTOS GÓMES RICO


En esta modalidad de usufructo el árbol no es considerado como elemento productor de frutos, sino que constituye una riqueza que puede ser explotada por sí misma.


El usufructuario tiene derecho a disfrutas todos los aprovechamientos que pueda producir el monte según su naturaleza, mas como éste difiere su función de la clase de monte de que se trate es necesario concretar la forma en la que debe llevarse a cabo el aprovechamiento, ya que en otro caso pudiera suceder que el ejercicio de su derecho por el usufructuario extinguiera el objeto del derecho de propiedad gravado con el usufructo. Así pues, la naturaleza del monte es la que determinara el tipo de explotación y el alcance del disfrute, procurando siempre la conservación del valor de uso o explotación del monte.


El párrafo segundo se refiere al monte tallar o de maderas de construcción y al modo en que han de efectuarse las talas ordinarias, que al constituir el fruto y al modo en que han de efectuarse las talas ordinarias, que al constituir el fruto de la explotación han de realizarse con el cuidado y la diligencia que exige el mantenimiento del objeto mismo del derecho y la permanencia de su aprovechamiento económico, debiendo sujetarse las talas o cortas ordinarias, primero a lo dispuesto en el título constitutivo del usufructo, en su defecto al modo, porción y épocas en que solía hacerlas el dueño y, a falta de dichos criterios, a la costumbre del lugar, que inferida de la habitualidad constituye el referente del aprovechamiento normal. En todo caso las talas o cortas se harán de modo que no perjudiquen a la conservación de la finca. Se ha de procurar el disfrute natural del bien usufructuado y evitar el abuso de su ejercicio.


El párrafo tercero regula el usufructo de un vivero. La forma de percepción de los frutos se concreta en la entresaca que si bien a primera vista, como dicen DÍEZ-PICAZO y GULLÓN, es una facultad del usufructuario, al estar destinada al mejor desarrollo de los restantes árboles, puede considerarse también como una obligación derivada de la diligente explotación. El usufructuario no podrá sacar de la explotación, procurando su reemplazo. SANCHO REBULLIDA señala que en un vivero de árboles no están nunca destinados a concluir su desarrollo, sino a ser trasladados a otro lugar. De ahí que el genuino usufructo no de un vivero constituya una laguna legal, que habrá que regular por analogía con el monte tallar en cuanto a la sacas. Pero se limita la ganancia obtenida con la disposición de los árboles con la inserción de nuevos plantones por aplicación de las normas generales que rigen el usufructo. De lo contrario se perjudicaría la cosa usufructuada.


El quinto y último párrafo contempla cualquier monte no tallar o de maderas de construcción (montes no maderables). La norma general es la prohibición de cortas árboles por el pie, salvo que sea para mejorar o reponer alguna de las cosas usufructuadas, ya procure su estricta conservación, ya tienda a su explotación racional, y siempre previo conocimiento del propietario de la necesidad de la reparación.

Art.500

El usufructuario está obligado a hacer las reparaciones que necesiten las cosas dadas en usufructo .

Se consideraran ordinarias las que exijan los deterioros o desperfectos que procedan del uso natural de las cosas y sean indispensables para su conservación.

- APROVECHAMIENTOS COMUNALES DE PASTOS EN TERRENOS PÚBLICOS

Del art. 601 y de la legislación administrativa podemos extraer las siguientes conclusiones:

1) El aprovechamiento y disfrute de los montes comunales se efectuará si es posible, en régimen de explotación común.

2) Tal explotación implica el disfrute general y simultaneo de los bienes por quienes ostenten en cada momento la cualidad de vecino sin distinción de sexo, estado civil o edad.

3) Se permite el pastoreo cuando sea compatible con la conservación y mejora de los montes, procurando la ordenación y perfeccionamiento de los aprovechamientos ganaderos ya existentes y la ampliación de los mismos que, sin menoscabo de las masas forestales, permita el mayor número de cabezas de ganado.

4) En el caso de montes cubiertos de arbolado se dará preferencia absoluta a las exigencias selvícolas ,pudiéndose incluso prohibir el pastoreo.

5) En todo caso el aprovechamiento vecinal de los pastos tendrá que sujetarse a cuantas previsiones técnicas se establezcan en los planes de disfrute.

6) Cuando no sea posible la explotación común se adoptará la forma siguiente:

A)

Aprovechamiento peculiar , según la costumbre o reglamentación local aprobado por organismo competente( Representación indígena)

B)Adjudicación por lotes o suertes , que se hará  a los vecinos en proporción directa  al número de personas que tengan a su cargo e inversa a su situación económica.

C)

Adjudicación mediante precio que habrá de ser aprobada por el órgano competente y se efectuará por subasta pública siendo preferentes los postores vecinales ( en este caso los miembros de las indígenas).

7) El producto se destinará a servicios en utilidad de los que tuvieren derecho al aprovechamiento (Comunidad indígena)

CONCLUSIONES:
EL REGISTRO DE TIERRAS INDÍGENAS: 
1)DEBIDAMENTE ORGANIZADO
Tenemos las opciones siguientes:

A. Sistema de libro especial para tierras indígenas en el Registro de la Propiedad.

B. Sistema de Registro Nacional de tierras indígenas coordinado con él Registro de la propiedad
C. En el Registro de la Propiedad como inscripción especial
2)INSCRIPCIÓN Y PUBLICIDAD REGISTRAL DE LOS LOS APROVECHAMIENTOS DEL SUELO Y DEL SUBSUELO 
3) SIMPLICIDAD 
 Es necesario la creación de un registro de comunidades aborígenes con trámites agiles y sencillos en las que se produzca un reconocimiento  e  inscripción de la propiedad indígena no un otorgamiento de la misma.
4)ELABORACIÓN DE ESTADÍSTICAS

5)FINCAS GEORREFERENCADO ( LEVANTAMIENTO DIGITALIZADO  DE LAS COMUNIDADES TITULADAS)
  Un registro de la Base de Datos Geográfica es relativamente especial y tiene un componente gráfico que es el mapa de titulación y/o ampliación de una comunidad nativa, almacenado con la mayor precisión posible y tiene asociada una serie de atributos (campos de información), que forman su componente tabular Una característica importante de los registros de la Base de Datos Geográfica es que se encuentren georreferenciados respecto al sistema de coordenadas Universal Transversal Mercator (UTM) 

El componente gráfico incluye además de las áreas de las comunidades nativas, otros elementos de trascendencia. Estos son: la red hidrográfica (ríos), red vial, límites regionales, provinciales y distritales, elementos que incrementan significativamente la capacidad de análisis espacial, las consultas y la búsqueda de datos. 

 Solicitar el apoyo, como es lógico ,  todos los sectores nacionales involucrados en la problemática indígena para que suministren la información cartográfica y estadística requerida. 

